


MUNICIPIOS DE LA RED GESTION 2024

IXIAMAS SAN BUENAVENTURA





MARCO LEGAL

• Artículo No. 235, 241 y 242 
establece las competencias 
institucionales en temas de salud

Constitución 
Política del Estado 

Plurinacional

• Ley Nº 341 del 5 de Febrero de 
2013

Ley de 
Participación y 
Control Social

• de Lucha Contra la 
Corrupción, Enriquecimiento 
Ilícito e Investigación de 
Fortunas. 

Ley N° 004 
“Marcelo Quiroga 

Santa Cruz”







C.S. Esperanza

PCS. 25 e Mayo

C.S. Tahua

P.S. C.Emero

P.S. Jose
P.S. B.Vista

C.S. Tumupasa

C.S: Ixiamas

C.S. Tigre

C.S. Mercedes



















C.S. Manurimi

C.S. Toromonas 




HABITANTES

19.398

SERVICIO DEPARTAMENTAL DE SALUD

Red de servicio rural nº 1 ABEL ITURRALDE



La Red de Salud Rural N° 1 “ABEL ITURALDE”, es una

institución pública dependiente del SEDES La Paz que

tiene como misión Promover, prevenir, las políticas

de salud en la población de nuestra jurisdicción

geográfica, priorizando a los grupos más

vulnerables, bajo los principios de Honestidad,

Equidad, Calidad, Intersectorialidad,

Interculturalidad y Participación Social.



La Red de Salud Rural N°1 “ABEL ITURALDE”, es una

institución pública dependiente del SEDES La Paz que tiene

como visión ser una red de salud Productiva, Competitivo,

unida en las diversidades, comprometida con nuestra

participación en la salud, para lograr un sistema de salud

integrado, desplegando rectoría en los municipios que lo

integra aplicando la promoción y prevención de la salud,

con la tarea de combatir enfermedades y reducción de la

morbimortalidad.



Dr. Mario Chacon Espinoza RMS San Buenaventura

Lic. Veronica Borda Resp. programas

Dr. Juan Cruz Condori RMS Ixiamas

Lic. Claudia Gutiérrez Aguilar          Resp. programas

RESPONSABLES MUNICIPALES DE SALUD
LICENCIADAS RESPONSABLES DE PROGRAMAS



POBLACION POR MUNICIPIO GESTION 2024



R.R.H.H. SEDES PROG.MINIS. GAM TOTAL.

MÉDICO GENERAL 3 1 3

MÉDICO "SUS" 3 3

MÉDICO MI SALUD Y SAFCI 2 2

MÉDICO ESPECIALISTAS 2 2

MEDICO ASSO 5 5

MÉDICO BJA 1 1

MÉDICO TELESALUD 1 1

ODONTÓLOGO 1 1 2

LIC. ENFERMERIA 3 3 2 8

AUX. ENF. 10 1 11

LIC. U.N.I.

TEC. LABORATORIO 2 1 3

ADMINISTRATIVO 4 4

CHOFER 2 2

MANUALES 5

TEC. ESTADISTICA 1 1

RECURSOS HUMANOS (ADMINISTRATIVO)

GESTIÓN 2024



R.R.H.H. SEDES PROG.MINIS. GAM TOTAL.

MÉDICO GENERAL 4
4

MÉDICO "SUS" 1 1

MÉDICO MI SALUD Y SAFCI 3 3

MÉDICO ESPECIALISTAS 1 1

MEDICO ASSO 1 1

MÉDICO BJA 1 1

MÉDICO TELESALUD 1 1

ODONTÓLOGO 1 1 2

LIC. ENFERMERIA 2 2

AUX. ENF. 12 1 13

LIC. U.N.I.

TEC. LABORATORIO 1 1 2

ADMINISTRATIVO 3 3

CHOFER 1 1

MANUALES 2 2

TEC. ESTADISTICA 1 1



 AMBULANCIAS = 7

 UNIDAD ODONTOLOGICO MOVIL = 2

 MOTOCICLETAS = 6

 RADIO COMUNICACIÓN = 5

 MEDIO DE COMUNICACIÓN CELULAR  = 13

CONSULTORIOS ODONTOLOGICOS Y ODONTOBUSES

GESTION 2024
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RRHH DE LABORATORIOS Y RADIOLOGIA GESTION 2024

Municipio Rayos X / Ecografía Laboratorio

IXIAMAS 1 1

SAN 

BUENAVENTURA

1 2



Información de estadística

PROGRAMA IMPLEMENTADOS EN PROCESO

SALMI SI

SOAPS SI

CARPETAS FAMILIARES SI

RUES SI



MEDIO DE TRANSPORTE GESTION 2024

18/04/20

24

MUNICIPIO AMBULANCIA MOTO LANCHA

IXIAMAS
4 3 0

SAN 

BUENAVENTURA
3

3 0

TOTAL
7 6 0





COORDINADOR RED 1ª

ABEL ITURRALDE

RESP. ESTADISTICA

IXIAMAS

C.S. I. IXIAMAS

C.S. TAHUA 

C.S.  TIGRE

C.S.LAS MERCEDES

C.S. MANURIMI 

SAN BUENAVENTURA

HOSP SBV

C.S. 25 DE MAYO

C.S. BUENA VISTA

C.S.TUMUPASA

C.S SAN JOSE DE 
UCHUPIAMONAS

RESP. SALUD PUBLICA

C.S. CAREMEN DEL 
EMRO 

C.S. MADIDI

C.S. TOROMONAS

DIRECTOR SEDES LA PAZ





Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamental (SAFCO) y 

disposiciones complementarias.

Decreto Supremo 23318-A, Reglamento de la Responsabilidad de la 

Función Pública

RP379 Reglamento Específico del Sistema de Administración de 

Personal del Gobierno Autónomo del Departamento de La Paz

Decreto Supremo N°25233 de creación de los Servicios 

Departamentales de salud SEDES

Resolución Administrativa 030 de 24 de junio de 2002 vigentes para 

la Administración del Personal de Servicio Departamental de Salud 

SEDES La Paz

Ley N° 1152 de Sistema Unico de Salud

Decreto Supremo N° 1984 Reglamento para la 

gestión administrativa de la Ley del SUS.

Normas Internas del Establecimiento o Servicio



Normas Internas del Establecimiento de Salud o de Servicio

Normas del Continuo de la Vida

Normas del PAI

Normas de los diferentes programas (TB, Zoonosis, Rabia, 

ETV, ETNV, ETC.)

Normas de Bioseguridad

Normas de Atención Clínica  (NAC)





OBJETIVO GENERAL

Establecer la vigilancia epidemiológica y el control de las

enfermedades inmunoprevenibles, ENT, transmisibles, y

programas, implementando la SAFCI, la promoción y

prevención de las enfermedades en los 2 municipios de la red

con el compromiso de los responsables municipales de salud.

Trabajar en el proceso de acreditación y mejorar la calidad de

atención en los establecimientos de salud de los 2 municipios

de la red, segun protocolos de atención Ley 1152 SUS y las NAC

nacionales, bajo la responsabilidad de las Redes Municipales,

Coordinación de la Red y el SEDES La Paz.



OBJETIVOS ESPECICFICOS

• Fortalecer la Rectoría en Salud, generando el desarrollo de

capacidades institucionales y la autoridad Sanitaria en la Red de

Salud

• Mejorar la Salud Familiar Comunitaria Intercultural en los 2

Municipios de la Red de Servicios de Salud en la gestión del 2023 bajo

responsabilidad del Equipo de Coordinación.

• Desarrollar capacitaciones continuas al RRHH de la Red de Salud N°

1 del departamento de La Paz como parte de la gestión de calidad en

coordinación con el SEDES La Paz.

• Fortalecer las estrategias de Promoción de la Salud y Prevención

de Enfermedades No Transmisibles.

• Reforzar el sistema de información de salud de la Red.

• Activar la vigilancia epidemiológica en los 13 establecimientos de

salud.

• Promocionar al acceso universal y gratuito de la población de las

zonas de influencia a la Red de salud integral



ACTIVIDADES

GESTION 2024  



ACTIVIDADES GESTION 2024

• Seguimiento y cumplimiento al Plan de

actualización del personal de la Red y

educación en salud a la población.

• Supervisión multiprogramatica capacitante y

seguimiento.

• Consolidación y funcionamiento del software

del SOAPS en los establecimientos de salud.

Seguimiento de la implementación de

estrategias de mejora de calidad en los

establecimientos de salud.



 Acreditación progresiva de los Establecimientos de Salud mediante 

capacitaciones. CS TUMUPASA, CS IXIAMAS

 Seguimiento de la ejecución del plan de mejora de la calidad en los 

Establecimientos de Salud

 Seguimiento al cumplimiento de la norma referencia y 

contrareferencia. (comité de RCR).

 Fortalecimiento del CAI participativos de  Red y centros de salud, a fin 

de identificar aspectos críticos e establecer acciones.

 Conformación y/o actualización de la estructura social en aplicación a la 

política SAFCI.



OBJETIVO . ACTIVIDAD

Fortalecer el acceso universal y 

gratuito de la población de las zonas 

de influencia a la Red de salud integral

• Seguimiento y monitoreo del 

programa de Tuberculosis. 

• Prevención de la Rabia canina a 

través del desarrollo de la Campaña 

Antirrábica 

• Desarrollo de la Campaña de las 

Américas Multiprogramática en la 

Red de Salud Nº 1. 

• Cumplimiento de políticas y 

normas de atención en los 

establecimientos de salud. 

• Fortalecimiento del sistema de 

información en epidemiologia y 

estadística de la Red de Salud Nº 1 

en el 2024.

• Seguimiento y monitoreo en 

Bioseguridad en los diferentes 

centros de salud



• Evaluación de personas con discapacidad por el

equipo evaluador del SEDES LA PAZ.

• Conformación de Comités Técnicos de la Red de

Servicios de Salud N°1:

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE MORTALIDAD

MATERNA PERINATAL Y NEONATAL

GESTION DE CALIDAD, ACREDITACIÓN Y AUDITORIA

MEDICA.

 LACTANCIA MATERNA

 INVESTIGACIÓN DOCENCIA Y EVALUACIÓN.



ATENCION INTEGRAL ODONTOLOGICA

• ATENCIÓN A BENEFICIARIOS DE LA LEY DEL SUS

• ATENCIÓN A LA POBLACIÓN EN GENERAL.

• ESTRATEGIAS PREVENTIVAS ODONTOLÓGICAS (FERIAS

DE SALUD EN ESTABLECIMIENTOS Y ÁREAS DE

CONCENTRACIÓN)

• APLICACIÓN DE FLUOR DE ACUERDO A NORMA

NACIONAL.

• EDUCACIÓN CONTINUA PARA CAMBIOS DE CONDUCTA EN

LA POBLACIÓN



ACTIVIDADES FRENTE AL DENGUE MALARIA 

OROCHUPO Y ENFERMEDADES INMUNOPREVENIBLES

Se realizó Campañas de eliminación de criaderos de los vectores y

vacunas incluidas en el esquema nacional de salud PAI, como

herramienta de salud publica, para la prevención primaria, que

contribuirá a reducir la incidencia de la enfermedades

inmunoprevenibles.

Se realizaron actividades de vigilancia epidemiológica de todas la

enfermedades inmunoprevenibles, notificando como casos

sospechosos casos de Sarampión, Poliomielitis, dengue, malaria de

acuerdo a los instrumentos vigentes.

Se realizo la gestión y fortalecimiento institucional coordinando con

instituciones bajo los lineamientos frente a la COVID-19 en la Red 1

Monitorear las acciones de promoción, atención en salud y capacidad

de coordinación en su área de jurisdicción realizado por los

Establecimientos de salud a nivel local.



MUNICIPIO

ESPACIO DE 

DELIBERACION 

REALIZADO

PROGRAMADAS ESTA 

GESTION

SBV Mesa de Salud 2

IXIAMAS Mesa de Salud 2



MES TEMA DE CAPACITACION PARTICIPANTES

ENERO TALLER DE LA VACUNA COVID 19

LEY SUS. 

PERSONAL DE SALUD DE LOS 2 MUNICIPIOS 

,SICOFS,FINANCIERSO GAM 

FEBRERO TALLER   ACTUALIZACIÓN  DENGUE

PARTICIPACIÓN DEL  PERSONAL DE SALUD 

DE LOS 13 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

MARZO TALLER   CAPACITACION Y ACTUALIZACIÓN TRATAMIENTO 

DENGUE

ABRIL LEY 348, SALMI, SUS

MAYO ZOONOSIS 

JUNIO PAI

JULIO TUBERCULOSIS

AGOSTO ENFERMEDADES EMERGENTES Y REMERGENTES

SEPTIEMBRE EMERGENCIAS Y DESASTRES

OCTUBRE VIH/SIDA  

NOVIEMBRE ARBOVIROSIS

DICIEMBRE HISTORITAS CLÍNICAS



18/04/20

24

CUATRIMESTRE 
TRIMESTRE 

PROGRAMADAS
EJECUTAR ESTA 

GESTION

% DE EJECUCION 
REALIZAR GESTION 

2024

100 %

PRIMER 
CUATRIMESTRE

1 Mayo/ 2024

SEGUNDO 
CUATRIMESTRE 

1
Octubre/ 2023 

TERCER
CUATRIMESTRE

1 Enero /2025 



18/04/20

24

TRIMESTRE PROGRAMADAS REALIZADO
PORCENTAJE A ALCANZAR 

ESTA GESTION 2024

PRIMER 1
28/ Marzo

2024
25% 

SEGUNDO 1
28 JUNIO 

2024
25 %

TERCER 1
28/ SEPTIEMBRE

2024 25 %

CUARTO 1
28/ DICIEMBRE

2024 25 %



18/04/20

24


